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El &egundo centenario del nacimiento de Kant ha servido ·pa
ra poner de manifiesto una vez más el inmenso p·mstigio de s.u 
nombre y la poderosa infLuencia que ha ejercido sorbre el pensa
uniento filosófico y científico posterior. A la imponente e innmme
ra;ble bibliografía kantiana, se ha agregado una literatura de ho
nrerra;j:e; · qu:e-"eBpecialmente en Alemania ha venido a atizar el fue
go inextingui!ble de ese culto intelectual rendi!do a Kant, a su 
vida, a su filos-ofía. (1) 

Bastaría observar la devoción con que los unos acojen esta 
oe1ebmción y el al'1dor de los atruqnms de los otms, para afirmar 
que :K:ant vive aún en el pensamiento lde los hombres de nuestro 
siglo, en cuanto lo niegan y co:m!baten, como cuando S'e rinden a 
la sugesúón de su influencia. 

Para estudiaT y fijar el influjo de Kant sobre la 'Ciencia del 
dereciho y sQibre su filosofía, es in!dispensable considerar el sistema 

(1) Hacemos referencia a los trabajos recientes de Vorlander, Cassirer, 
Bauch, Helle, Buche'llau, Cohen, Riehl, Messer, Adiekes, Kuhnemann, Kroner 
y muy especialmente a la apariciÓin de "Eine Vorlesung Kants uber Ethik" 
publicado por Paul Menzer, que constituye el más significativo aporte para 
ayudarnos a penetrar elll el pensamiento de Kant. V:éase Arthur Lieber. Nene 
Kant-Literrutur. Gesamt Katalog der Deutschen Philosophischen Literatur. 

AÑO 11. Nº 7-8-9. JULIO-AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 1924



-17-

en su conj1unto, porque siendo sistemático por excelencia el pen
samiento kantiano, no podríamos Tlegar ·á .su-precisa inteligencia, 
si nos detenemos a estudiar tan ·solo un aspecto particular. Por 
otra pa:rte, tratándose del dere0ho, muy poco podría alcanzarse 
con su análisis particular dentro de la obra de Kant, por cuanto 
éste no se prop.uso, propiwmente, elevar un .sistema j1u'ridico, sino 
revelarnos la naturaleza ·del !derecho, sus peculiaTidades y esen
cia, de tal manera, que a su res:pecto podríamos decir lo que Bouc 
tromx afirma de la moral kantiana, .en la que no se propuso Kant 
investigar cómo, en el he0ho, se conducen los hombres ni se ocupó 
de componer tratados de geografía moral, sino simplemente quiso 
swber si .el imperativo de la moral, es un hecho bruto, orden ar
bitrario o sujestión del sentimiento, o si se apoya en razones vá
lidas para toda inteligencia. (2

) En su tiempo, además, el estado 
de los conocimientos jurídicos no perlffiitían una poderosa sistema
tización; todo el saber jurídico estaba reducido al derecho privado; 
el derecho pÚihlico, el .penal, y tantas otras ramas no se habían 
aún formado, de tal manera, que el real influjo de Kant sobre la 
doctrina jurídica no procelde de su doctrina del derecho, sino prin
cipalmente de su sistema filosófico. 

En la filosofía kantiana apa·rece como punto de partida, en la 
~11J:l~ll.~~J:lt~~i.ón d.e la ética, el consenso común o el sentido moral 
que nos asegura de la existencia ineliudible de las leyes morales, 
que como se encaminan a crear un de'b.er, imponen inevitablemen
te un concepto de libertad como su último fundamento. Si debes, 
.es qme puedes; el deber no puede ser concebido sino en relación 
a un agente libre; luego, la libertacd es el fundamento último de 
la ética. , 

Las leyes de la libertad, opuestas a las de la naturaleza, ofr:e
cen aspectos diferentes según se refieran al der.echo o a la éti•ca 
propiamente dicha. Las jurídicas se aplican a las relaciones exte
rim~es entre los hombres y a su confO'rmidad a la ley; tienen como 
punto capital de referencia los daseos y las necesidades particu
lares del sujeto, ·c1uya acción debe ·conformarse a las ley.es de la 
libertad, en cuanto son compatiihles con la libertad igual de otro 
hombre. (3) 

(z) E. Boutroux-La na~ura e lo spírito-R. Carabba ed. 1909. Pág. 78. 
(3) León Duguit- Jean Jacques Rousseau, Kant et Hegel-París, 1918, 

pág. 23. 
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Aquí surg·e la g'rave cuestión, scbr.e si Kant permaneció fiel1 

<J no, en el ·campo de la ética y en .el dd derecho, a las ba.;;es de su 
método trascendental. 

Kurt Lisscr, en un trabajo reciente, ( 4
) sostiene <J!<le si bien 

en la ética 'Se apartó de ellas, en el derecho ha pePmanecido fiel 
a la deducción trascendental, a los dos conceptos fundamentales 
de su filosofía c'rítica : el hecho externo, de que siempre part.e y el 
método trascendental con el que lleg·a a •conceptos •puros funda
mentales. El de~echo positivo ·corresponde al hecho externo y los 
principios puros del ·derocho, sirven de base a la do.ctrina positi
va, en la que esrtán contenidos dichos i[}rincipios "'Das Faktum der 
Wissensc:hafen ist hier das positive R-echt, von Kant auch das sta
tutarische genannt, im NaturrecM sind dessen Prinzipicn enthal
ten. Hier bewegt sich Kant wieder ganz in der Bahn, die die Kri
tik der reinen V ernunft vorgezeic,hnct hat : '' dass alle unsere 
Erkenntnis müt der Edahrung- anfange'' bedeutet hier, .es muss 
tatsachlich pnsitives Recht vorliegcn als das Material der philoso
rphishen :¡\:ritik, die ohne solches Fa"k:tum dun~h anmassliches Kons
truieren mit der Rechtswissens•chaft in dilettantischen W ettbewerb 
treten wurde". (5 ) Punto de vista que ·contrasta con la autoriza
da opinión de ·Sta:mmler, según la que, Kant no ha llevado a tér
mino su investigación, siguiendo las enseñanzas de su método tras
cendental ".A1he;r Kant", nos dice, "hat in seine Rechtslehre die 
kritische Methode selbst nicht voll d urchgeführt ". ( 6 ) 

Queda fuera de IJJuestras preocupaeiones en .este momento el 
problema de la unidad y coherencia del sistema total de Kant, a 
que acabamos de aludir, pero podem10s afirmar como algo defini
tivamente esta:blecido, que si bien los principios fundamentales 
del sistema se acuerdan con las preocupaciones y .con ;nu-e,stro ac
tual modo de ver los problemas, su si~~ema pTopiamente, nos lle
varía a un individualismo repugnante; en euanto se asienta sobre 
la libertad individual, a un formalismo vacío y estéril y a un 
absolutismo despótico y aribitrario, que manda sin esclarecer el 
fundamento de la amtoridad y nos encamina a una especie de ato
mismo social, que salido de Rouss.eau, pone la fuerza y la auto
-riad social a merced del a·cuerdo de los hombres. 

Todos los homenajes ca·recerían entonces de significado 'Si 

(4) Der Begriff des Rechts bei Kant-:Mit einem Anhang iiber Cohen 
1.md Gorland-Verlag von Reuther & Reichard-1922. 

(5) Lisser, cit. Pág. 15. 
(6) Lehrbueh der Rechtsphilosophie-1922. Pág. 34. 
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:fuéramos a conskeñirnos a alabar la doctrina jurídica de Kant 
como tun sistema completo. 

Consideremos en su conjunto el sistema kantiano y tratemo& 
de puntualizar los pensamientos fundrumentales que sirv.en de base 
a una legión de juristas modernos, y en los que asientan sus des
arrollos filosóficos. ( 7 ) 

La cibra entera de Kant reposa ·soib11"<e tu·na división •capital, que 
:separa la crítica de la razón pura de la crítica de la razón prác
tica, ·con lo que se erean dos campos: el del ·conocimiento y ·el 
de la voluntad, o más bien el del cono-cimiento del 'mundo y el de 
los propios fines del hombre; allí impera la ley de la ·causali-dad, 
.aquí la libertad, la finalidad. El dere0ho pertenece sin d•uda a este 
último. Esta pmposición tiene una inmensa influencia en .el crum
po del derecho ; según ella, la vida :del derecho es ajena a la ley 
de la causalidwd. Toda discusión a su respecto resulta así ociosa. 

La responsabilidad tde los hom!bres queda justificada, sea pür 
actos u omisiones, la seguridad del deber se vuelve un lugar eo
mún en la v1da juridica y gracias a su influencia se destr,uyó la 
sugestión materialista que pesaba sobre la ética, especia]imente ha
cia la mita!d cel siglo pasa:do, por efecto del triunfo de las cien
<Cias naturales y económi<-ms. Esto no importa negar la posibilidad 
de explicar la voluntad y la acción de los hombres por un método 
causal, pero en tal caso no rptuede hablarse ya ni de ética ni de 
dere_cho, &ino d,~ •c:ü')ncia natmal o de historia. 

En las disciplinas particulare~, este punto de vista es de muy 
fecundas aplicaciones, por que ayuda a esclarecer innumerahl:es 
problemas prácücos; piénsese, por ejemplo, en dificultades como 
las relativas a la caracterización del sujeto del derecho, sobre la 
que tanto insistEn relativistas del tipo de Spengler ( 8

) y se cons
tatará -cómo quedan esclmecidas, con •solo advertir que la esenci<t 
juridica del sujeto, no reposa .m la efectiva existencia de las per
sonas, sino en las funciones y en las finali·dades que persigue la 
vo1u'lltad. El derecho no debe ocuparse del ·conOÓill!Íento de la 
realidad sino de las posiciones, de los jui·cios, de los valores, en el 
sistema de las relaciones entre los hombres, y así debe construir 
su propio objeto, equiparando estas imágenes, puramente pensa
das, con cbjetm verda·deramente existentes. 

(7) Seguimc.s en este pullJto al profesor Dr. Sauer en su notable artículo: 
Der Einfluss Kants auf die R·eehtswissenS•(lhaft-Zu Kant 200 Geburtstag
Deutsche J uristen Zeitung-1 o de abril 1924. 

(8) Véase nuestro trabajo: "El derecho €n la obra de Osvalc1o Spen
gler ''. 1924. Pág. 15. 

AÑO 11. Nº 7-8-9. JULIO-AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 1924



--20-

Al segundo gran principio que procede de Kant, lo den01mi
nare1.:nl0s con la sujestiva expresión •corriente, •del movimiento co
pemicano, ( de•r Ko~emikanischen Wen!dung) euya sintética ex
presión .podría ser la sig1uiente : los hombres no se dirigen según las. 
eosas, sino que a la in~ersa, las cosas se rigen según los hombres;; 
según las eondieiones de nuestro conocimiento. Esto .enseña al ju
rista a no olvidar su :p1ropio punto de vista, a no considerar las 
relaciones, la voluntad, las obligaciones, las penas, el Esta1do, la. 
comunidad, .sino desde el p'llnto de mira del jurista, aj·eno a los. 
conceptos de naturaleza, distinto 'del de la •so·ciología, biología, psi
cología, política, que no servirían •sino para oscurecer la verdadera. 
inteligencia de las cuestiones. Con esto desaparece la constante
contradicción entre situwciones de hecho y soluciones jurÍidicas? 
que se suelen presentar eomo antagóníeas, cuando en realidad 
ellas delb·en eonrciliarse sie1m1pre, en el campo jUJridico. 

Nos queda por eons:iiderar un último p1unto, en que la filosofía. 
crítica ·ejel'ce so'bre el derecho un influjo determinante. Kant, ha 
enseñado a distinguir entre ideas •constitutivas y regulativas. Las 
primeras eomo una ·condición esencial del -conocimiento, se refie
ren a la estructura 1del '' oibjeto'' del conorcimiento; las segmndas~ 
son una ''·condición de la inteligecia' ', •que es 1meramente regulati
va de los procedimientos de nuestra mente, sin que dé seguridad' 
de la realildad objetiva. Esas eondiciones son las ''formas'' de los 
sentidos y las ''•categorías'' del entendimiento. Partiendo de lo;,;. 
·v-áriaaO:s-~contenidos 'de la sensibilidad aleanzamos al conocimientl) 
racional ccn la ayuda de concepciones que conducen a la unidad. 
sintética. Mientras las formas de la intuición y las categorías del. 
entendimiento, son .constitutivas, las ideas de la razón son sola
mente reg1ulativas de nuestros razonamientos. (9

) Las primeras 
fundamentan un conce·pto y ofrecen sus rasgos esenciales, lo;; se
gundos conducen a un coneepto y fun!dan u'i:J.a prelillÍSa. Stammler 
ha encontrado en esta distinción la llave de todo su sistema, fun
dando so•bre ella la :diferencia entre .concepto (Begriff) e idea 
(Idee) del derec;ho, qllle siguen desde ~.:erca los relativistas Rad
hruch, Dohna, M. E. Meyer. ,Se concibe la posihili'dad de •conside
rar d-os aspectos del derecho, el del dereéh:o existente efectivamen
te, en su mayor parte vigente y el del que debiera ser. Este últi
mo Rin? de morde-lo al primrrD; no e'1 sin c':JJ'bargo un derecht} 
ideal con contenido. en el sentido del viejo derecho natural, si
no solamente un pensamiento formal, que expresa la finalidad úl-

(P) Calc1€rwooc1-Vocabulary of Philosophy-Pág. 80. 
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· -tima del derecho en toda vida de comunidad, un pensamiento del 
que deriva en el derecho la justificación última de su existencia 
y la efectividad de su significado; lo que suele llamarse corrien-
temente la justicia. , 

La -v':ida juddica no puede concebirse en su real significado 
pres·cindiendo de la noción de justicia ; la Beguridad del E·sta:do 
.que se alcanza potr el ejercicio .de las furrciones del legisladm, del 
juez, del empleado administrativo, no quedaría garantizwda si eli
minwmos toda idea de justieia. Frecuentemente suele afirmarse 
que la obra del juez se realiza exclusivamente en el campo tde la 
pura lógica, que enseña a aj:u·star el caso ocUJrrente al pr-ecepto le
gal, por un proceso puramente deductivo; los que así pieman, re
bajan el valer de la jurisprudencia, orientándola no hacia la éti
ea, sino hacia la lógica, potr una confusión (]!U:e no les permite V'e;r, 
que ésta no es en el derecho sino un medio de trabajo, no su fin, 
ni su idea regulativa. 

Por fin, Kant ha enseña;do a las sucesivas generaciones de 
-discÍ!pulos, la rpos~bilidad de constituir una ciencia del derecho, co
®o teoría de la ley, vinculada a la existencia del Estado, y por 
lo mismo fundada en un elemento transitmio y variable, que se 
distingue claramente de la teoría del del'echo, aunque conserven 
entre sí un secreto parentesco. 

Kant no ha alcanza;do sin embargo a desctU'brir la ley supre
ma. inn.daLlllientªl g.el derecho, ya que la de la ética, el imperativo 
-categórico, a la que suele ahl'dirse, como fuente única, no tien~ 

propiamente sentido y val.er jurídico, porque asentada en una 
eonstataeión de carácter hm:mano, universal, no tiene en cuenta el 
punto de vista del derecho, vinculado a la vida, existencia y or
ganización del Estado. Esta ley jurídica fundamental es de una 
inexcusarble exigencia, pues solo de ella puede nace'r el fundamen
to y razén de ser del derecho que le pel'lmitirá entrar en el campo 
Butperior de la cierrcia y ofrecer a la multiplicidad inagotable de 
los casos judiciales ocur.rente en la aplicación del derecho, un 
fundamento incmrmorvibl.e. , 

E:stas direcciones fundamentales que forman la esencia de la 
:filosofía kantiana constituyen la base de su poderosa influencia 
soibre la ciencia del der.echo contemporáneo y la síntesis de su con
tenido, q¡ue nos perunite percibir ·daramente ::-u tra~c:endcneia y 
profundidad. 

Pero la demostración más cumplida de la influencia del p.en-
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Bamiento de Kant sobre la filosofía jurídica contemporánea ha de 
resultar recordando, aunque sea de un modo esquemático, .el nom
bre y la obra de las escuelas y d·e los pensadores modernos q¡u·e 
han seguido las huellas d.el saibio de Koenigsberg. 

Para no volver :sobre historias demasütdo conocidas, diremos 
simplemente, y ·sin án]mo de ofrecer un cuadro completo, que los 
neokantianos alemanes pueden ser estudiados separándoloG en 
·cuatr.o grupos: el de los aprioristas de la es·cruela de Marburgo con 
Cohen, Stammler, Natorp, Cassirer, Salomon; el de los positivis
tas y ficcionistas con Kelsen, Vaihinger, Kruck1mann; .el de la es
cuela del sud-oeste alemán de Baden con Ricke:r, Lask; el de los 
relativistas Jellinek, Ra;dibruch, M. E. Meyer, a los que podríamos 
agreg$lr el grupo de lns lógicos independientes con Husserl, Driesch, 
Scheler. 

1 

Los de la escuela de MartbiuTgo, los más fieles discípulos de 
Kant entre los nuevos, han aplicado al derecho el método trascen
dental, abandonado rpor el maest:t10, en el campo de la ética. Para 
Cahen la ciencia del :deTecho es el heoho ·científico de la ética y 

a la vez tcnna aquella de ·ésta :sus fundamento:s y su criterio. Gohen 
ha dado a su escuela principalmente su método, pues ha tratado 
r.ecien rpor primera vez en 1910, con cierta extensión, de la filoso
fía del derecho, en Elu '' Fun:dáméntación de la ética de Kant en 
sus "aplicwciones al derecho, religión e historia". (1°) Sta:rrumler el 
!~;r:>~esentante ·~~~ autorizado de esta escuela eD, t)l <:ªIDP9 de la 
filosofía del derecho, ha resumi,do todas sus conclusiones en su 
Lerhbuch (1922) que es una preciosa síntesis irreemplazable. 

Los positivistas y ficcionistas a cJUyo frrent.e pode:mos colocar 
a Hans Kelsen; cmyo libro '' Der Soziologische und der J uristische 
StaatE!hegriff - Kritische Untersuchung des Verhaltnisses von 
Staat und Recht" Tübingen 1922 - mwrca un momento trascen
dental en el desarrollo del pensamiento juddico filosófico, partien
do de la filosofía positivista de Av:enarius y Petzoldt, puesto des
de el rprunto de vista del idealismo <;rítico (11

) llega a la unifica
ción del Estado y del :derecho, dellll!ostrando que el concepto suhs
tancialista del Estwdo no es otra c01sa que la transformación de 
puros medios de conocimientos, adoptados rpo'r el espíritu humano 
para reducir a unidad la multiplicidad de los fenéllll!enos, en otros. 

(10) Lis·ser, citado, Pág. 48. Karl Vorlander-Historia de la Filosofía
T. II. Pág. 360. Steriard-Interpretation de la doctrine de Kant par 1 'école 
de Marburgo-1913. Pág. 200. 

(11) Kelsen-Cit. Pág. 211. 
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tantos objetos de conocimiento. La ciencia que pone detrás del 
fenómeno la s,ufbstancia, detrás del derecho .el Estado, cumple un 
procedimiento de la mioma validez lógica que el de la mitología 
que veía a Apolo detrás del sol, a las dríadas detrás del wrbol. (12 ) 

La escuela del sud-oeste alemán no cuenta con una obra tan 
característica y concluí da como la de Stammler y de Kelsen; par
te del punto de vista de la filosofía de los valores :desarrollada por 
Rickert (13

) e influy.e sobre la dogmática juridica principalmente. 
Alg,uno de sus más caracte,rizados representantes, como Lask por 
ejemplo, parecen apartarse más, ca·da día, de las huellas de Kant, 
a tal punto que bien puede disc,utirse si es propio continuar con
siderándolo en el grupo de los filósofos neokantianos. 

Los relativistas cuya última expresión nos da Max Ernest 
Mayer en su "Re0htphilosophie," fundan un relativismo crítico 
por crposición al aJbsolutismo y al relativismo escéptico. 

Y finalmente los que siguiendo las huellas marcadas por Hus
serl en su Fenomenología (Ideen zu eine•r reinen Phaenomenologia 
und phaenomneologischen Philosophie-Halle a. ·d. S. 1913) quie
ren dar al criticismo un alcance nuevo y cuya exposición y desa
rrollo ha hecho el do-cto1r F'élix Kauf1m:ann en un denso libro 
(Logik und Rechts.wissenschaft-Grundriss eines Sysrtems der rei
nen RecMslehre-Tubingen 1922-especialmente a partir de la pá
gina 43). 

El objeto principal que persigo al hacer esta p·.recipitada sín
tesis no es el de üfrecer 'Un estudio, ni siquiera sumario, de la 
obra inmensa que ha nac~do s~guiendo las huellas de Kant y iba
jo su influencia; in~ento tan sólo poner ante los ojos del lector, 
objetivamente, los materiales con que los hCimhres moderno.s, sin 
pensarlo acaso, han elevado a la memoria de Kant, un monumen
to que as.egura por siglüs la ilmborrable infl!uencia del maestro de 
Koenigsberg. No menos grande es su influencia fuera de los l~mi
tes del Reich; bastaría citar a Croce (14 ) y a Gentile en Italia, 
a Renouvier en Francia, y hasta nuestro propio país, tan insen
sible a toda agitación filosófica, aca!ba de conmoverse al celebrar 

(12) Condorelli-II rapporto fra S>tato e diritto secondo· il Kelsen-Ri
>ista 1takma 1h }'¡]o,ofia cld Dilittu 1023. 

(13) Erich Kaufmaam-KTitik der Neukantis.chen Rechtsphilosophie-Tü
bmgen. 1921. Pág. 35. 

(14) G. Rensi-II travasamento di Kant in Croce-Polemiche antidogm 
atiche, pág. 35. C. SchuweT-La pensée i•talienne contemporaine. L 'idealis
me de Croce e de Gentile. Revue Philosophique-mai-juin. 1924. 
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el segundo ·centenario del nacimiento de Kant, cuyas enseñanzas 
parece que comienzan a orientar sus cáted·ras univer·sitarias (1 5 ). 

No se trata, pues, de colocar un ídolo en un altar para ado
rarle, sino de marcar una hora del pensrumiento humano en que 
lucha :p01r recobrarse, oscu11ecido •por esa filosofía del materialis
mo y del positivismo, que como escribió Ortega y Ga:;set, más 
bien .que ·dos filoso.fías son Idos !maneras de ignorancia filosófica. 

Córdoba, Junio de 1924. 

(15) Me refiero a. la. semana. kantiana. dedicada. por la Facultad de Filo· 
sofia. y Letras de Buenos Aires1 de la. que participaron Rojas, Korn, Fram.
cheschi, Jacob, Alberini, Rodr'íguez, Cuccaro y Ve11tura Pesolano. 
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